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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2019 00812 00 

 
Clase de Proceso: Verbal – Pertenencia. 

Demandante: Esperanza Camacho Barrera. 

Demandado(a): Jaime Ariza Calvo y demás personas Indeterminadas. 

 

La demanda de reconvención propuesta por el demandado JAIME ARIZA 

CALVO, dentro del término de traslado de la demanda, a través del profesional 

del derecho que lo representa, se RECHAZA de plano, toda vez que, en los 

procesos de pertenencia sólo procede la reconvención respecto del titular del 

derecho real a través del proceso reivindicatorio; y si lo que pretende es el 

trámite del proceso divisorio debe darle aplicación al artículo 406 del Código 

General del Proceso, que requiere un trámite especial, el cual no guarda 

coherencia con lo especificado en el canon 371 Ibídem.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 
Ncm.  

 


